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Nümero 1de Denominación del Centro Localidad Moti\!ס de la denegación
orden

Provincia de Madrid

1 <<Instituto San José», carretera Aero Oub,
sin número.................... .. .. Madrid ........ Carecen de autorización las cinco unidades solicitadas.

Apanado 5.° de la Orden de 18 de febrero de 1988.

Provincia de Salamanca

1 «El Camino» .... ...... ........... . ..... Villamayor de Armuñia. Carece de autorización la unidad solicitada. Apartado 5.°
de la Orden de 18 de febrero de 1988.

2 «La Ribera» ....... ... . .... - Carece de autorización la unidad solicitada. Apart.ado 5.°
de la Orden de 18 de febrero de 1988.

Provincia de Valladolid

l <<El Corro» .... ....... ......... . ..... .. Valladolid .. ... . ....... Carece de autorización la unidad solicitada. Apartado 5.°
de la Orden de 18 de febrero de 1988.
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RESOLUCION de 19 de abril de 1988, de la Comi
sión 1nterministerial de Ciencia y Tecnología, por la
que se hace pública la convocatoria de ayudas para
infraestructura en el marco de los Programas Naciona
les del Plan Nacional de Investigación Cientljica y
Desarrollo Tecnológico.

La puesta en marcha de los Programas N'acionales incluidos en
el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló
gico implica el establecimiento de una serie de acciones encamina
das a}a potenciación, con la mayor et1cacia. de la invesugación
clentmca y del desarrollo experimental en nuestro país. Convoca
das ya las ayudas para proyectos de investlgación y acciones
esJJ<;Ciales «<Boletín Oficial del Estado» números 70 y 71. de 22 y
23 ae marzo de 1988), se hace precisa la convocatoria de ayudas de
infraestructura encaminadas a desarrollar los medIOS de equipa
miento necesarios para llevar a cabo los programas bajo las mejores
condiCIOnes y cumpliendo la exigencia de utihzacion de los más
modernos medios de experimentación y análisis.

La financiación de esta infraestructura para los Programas
NaCIOnales correrá a cargo del Fondo Nacional para el Desarrollo
de la Investigación Científica y Técnica.

Aprobado por el Gobierno (acuerdo del Consejo de Ministros
de 19 de febrero de 1988) el Plan Nacional d~ Investigación
Cientlfica y Desarrollo Tecnológico, esta Comis16n Inlermmisterial
ha resuelto convocar avudas de Infraestructura Cientitica v Técnica
de forma que se cumpÍan los objetivos propuestos en los siguientes
Prog.-amas Nacionales:

Investigación Agrícola.
Investigación y Desarrollo ganadero.
Recursos Marinos y Acuicultura.
Interconexión de Recursos Informáticos.
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
Nuevos Materiales.
Microelectrónica.
Investigación Espacial.
Biotecnología.
Investigación y Desarrollo Farmacéutico.
La presente covocatoria se regirá por las normas contenidas en

el anexo a esta resolución.

Madrid, 19 de abril de 1988.-EI Presidente de la Comisión, José
Maria Maravall Herrero.

Excmos. e limos. Sres. Presidente de la Comisión Permanente de
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. Secretario
general del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarro
llo Tecnológico, Director general del Instituto de Investigacio
nes Agrarias. Director general de Telecomunicaciones. Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Director general de Industrias Químicas. de la Comtrucción,
Textiles y Farmacéuticas. Presidente del Centro para el Desarro
llo Tecnológico Industrial.

ANEXO

1. Objeto

1.1 Se trata de dotaciones para:

a) Adquisición de grandes instrumentos CIentíficos.
b) Modernización y mejora de prestaciones de grandes instru

mentos ya en uso.

c) Equipamiento de talleres y serviCIOS generales (servicios
analiticos, talleres mecánicos, electrónicos, vidrio, criogenia, alto
vacío, animalarios, invernaderos, etc.).

El importe unitario de estas dotaciones deberá ser superior a los
10 millones de pesetas en la modalidad a) y superior a 5 millones
en las modalidades b) y c). Dichos equipos o instrumental deberán
utilizarse. en todo caso, para proyectos o actividades de I+D
incluidas en el marco de los Programas Nacionales.

1.2 Los equipos solicitados podrán ser cofinanciados por otras
Instituciones u Organismos públicos o privados de investigación.
Esta eofinanciación, así como la de personal técnico asociado que
permita la mejor Utilización del equipamiento solieilado, será
considerado como requisito muy favorable. especialmente en ¡as
modalidades a) y c).

1.3 Será valorado positivamente el uso compartido por distin
tas unidades de investigación. no dependientes entre si orgánica
mente, de los equipos solicitados y, en todo caso, deberán tener
acceso a los mismos unidades externas a la solicitante.

1.4 Deberán especifica"e, en todo caso. quiénes serán los
responsables de los posibles gastos de instalación y del manteni
miento posterior del equipo con compromiso formal de cubrir
dichos gastos.

1.5 Serán objeto de atención preferente aquellas solicitudes
cuyas circunstancias de apoyo internacional O situación geo\?ráfica
haga necesaria una acción de tipo concreto para consegUIr una
mejor consecución de los objetivos planteados en el Programa
Nacional correspondiente.

2. Solicitantes

2.1 Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con
capacidad investigadora que estén encuadradas en:

a) Las Comunidades Autónomas o los Organismos p'-Iblicos
como tales.

b) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones v otras Uni
dades de investigación integrada en una Universidad ú Organismo
adscrito a la Administración del Estado o a las Comunidades
Autónomas o Agrupaciones de los mismos.

e) Otros Centros de investigación públicos o privados sin fines
de lucro, en cumpimiento de lo dispuesto en el artículo 5.0 de la
Ley 13/1986.

2.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada, a través del
Organismo o Entidad que posea personalidad juridica propia. con
el Visto bueno de su representante legal.

3. Objetivos prioritarios

Son de aplicación. además de los contemplados en los anexos
titulados «Objetivos prioritarios de los progr'amas nacionales»,
aparecldos en .Ia convocatoria de Ayudas de Investigación y
ACCIOnes EspeCIales «<Boletín Ofielal del Estado» números 70 y 71,
de 22 y 23 de marzo de 1988), los siguientes:

Programa Nacional de Recursos Marinos y Acuicultura. Espe
cial énfasis en diseño de prototipos y equipos para la industrializa
ción del sector.

Programa Nacional de Microeletrónica. Especial énfasis en la
creación de talleres.

Programa Nacional de Biotecnología. Especial énfasis en la
creación de umdades periféricas que permItan la relación con las
actividades del Centro Nacional de BlOtecnologia.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 1988, de la
Dirección General de JJi-,as. por la que se cancela la
inscripción número 240, «Las Estancias». compren·
dida en las provincias de Granada. flfurcia y Almería.
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4. Documentación requerida

4.1 Documento número 1: Solicitud de ayuda para infraes
tructura de investigación según el impreso normalizado.

4.2 Documento número 2: Currículum vitae del investigador
responsable de cada uno de los distintos equipos y unidades que
vayan a utilizar la infraestructura solicitada.

4.3 Documento número 3: Documentación acreditativa, en su
caso, de hallarse al corriente de las obligaciones fiscales.

5. Plazo de presentación

La <:onv:~toria permanecerá abierta desde el día siguiente de
su pubhcaclOn en el «Boletín OfiCIal del Estado.. hasta el día 31 de
agosto de 1988, inclusive.

6. Formalización de solicitudes

6.1. Las solicitudes,. en impreso normalizado, deberán dirigirse
al PresIdente de la Comtsión.lnterministerial de Ciencia y Tecnolo
g¡a mediante la prese?taclOn por cuadruphcado en el Registro
G~neral d~ la Secretana General del Plan Nacional de Investiga
~onCientlfica y DesarroHo Tecnológico (calle Rosario Pino, 14-16,
sepltma planta, 28020 Madrid) de los documentos que se indican
en el apartado correspondiente de esta convocatoria. •

6.2 En el mismo Registro General podrán obtenerse los
correspondientes impresos normalizados.

. 6.3 Por razones técnicas, la Comisión Interrninisterial de
CienCIa y Tecnología podrá acordar el trasvase de la cor,espon
diente. SOhCltud a algun otro Programa del Plan Nacional de
investlgaCIon Científica y desarrollo Tecnológico.

7. Cuantía y naturaleza de las ayudas

7.1 . El solicitante presentará un presupuesto total en el que se
detern:l1ne la CIfra que se aporta por el solicitante para cumplir los
reqmsltos expuestos en los puntos 1.2, 1.3 y lA de este anexo.

7.2 La cuantía de la ayuda financiera concedida se determi
nará en cada caso previo estudio de las solicitudes y de la
adecuación de las mismas a los objetivos propuestos.

8. Evaluación

8.1 Las propuestas serán evaluadas según los criterios de:

a) Adecuación a los objetivos a cubrir dentro de los Programas
Nacionales, de acuerdo con lo expuesto en los apartados 1.2, 1.3,
1.4 Y 1.5.

b) La calidad 'científico-técnica y oportunidad de la solicitud.

8.2 En el proceso de decisión se podrian indicar variaciones
con el fm de buscar la mejor adaptación de la solicitud a los
objetivos del correspondiente Programa Nacional.

8.3 El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación
de datos, su alteradón O cualquier manipulación de la información
solicitada será causa de la desestimación de la propuesta.

9. Aceptación y seguimiento

. 9: I La aceptación por parte de los adjudicatarios de las ayudas
unplica.la de las facultades que. la legislación vigente concede a la
Com1S1on Intermtnlstenal de Ciencia y Tecnología [arto 7, tres, d)
t) Yh) de la Ley 13/1986, de 14 de abril]. '
. 9.2 Para re!1hzar el seguimiento se utilizarán entre otros los

stgU1entes entenos:

a) Adecuación de los resultados a los objetivos de los Progra
mas Nacionales.

. b). Grado de consecución de los objetivos de acuerdo con los
entenos expuestos en el apartado I de este anexo.

La realización del .seguimiento será competencia de la Comisión
Intermmlstenal de CIenCIa y Tecnología a través de los órganos y
mecamsmos que se Juzguen oportunos.

9.3 En los casos en que se estime conveniente, podrá recabarse
la presentacIón de la información complementaria que se considere
oportuna o delegar en una persona o personas las acciones que
correspondan al seguimiento.

. 904 Si como resultado del seguimiento se observase un incum
¡llimlento de los objetivos inicialmente previstos en términos de
l1empo, rentab~bdad y recursos esperados. la Comisión Interminis
tenal de CIenCIa y Tecnología podrá proponer las acciones legales
que procedan.

9.5 Del resultado del seguimiento se informará al beneficiario
de la ayuda y al responsable de la Entidad en que aquél se halla
mtegrado.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10846

Visto el expediente iniciado a petición de la «Empcesa Nacional
Adara de Investigaciones Mineras, Sociedad AnónimID>. para la
declaración de una zona de reserva provisional a favor del Estado
para investigación de recursos minerales de cobre, plomo, cinc.
plata, caballO, níquel, molibdeno, hierro, manganeso y fosfato,
propuesta que causó la inscripción número 240 del libro-registro
que lleva este Centro directivo en virtud de lo que determina el
artículo 9.°, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas,
inscripción originaria del derecho de prioridad sobre los terrenos
francos comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el R¿gimen de la
MlOeria de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la inscripción
número 240 -que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro directivo de fecha 4 de septiembre de 1985 ("Boletín Oficial
del Estado» de 15 de octubre)-, por carecer la misma de motivación
que la justifique, y en consecuencia queda SIO efecto la prioridad a
favor del Estado que por aquella inscripción se declaraba en el area
denominada «Las Estancias», comprendida en las provincias de
Granada, Murcia y Almeria, con un área delimitada por el
perímetro definido en la Resolución citada.

Lo que se hace público a los efectos de 10 prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid. 19 de febrero de 1988.-El Director general. Juan José
Cerezuela Bonet.

10847 RESOLL'ClON de 29 de febrero de 1988. de la
Dirección General de fnduslrias Sideromezahirgícas l'

,~·a\'Oles. por la que se homologa encimera marca
"PhiJips., modelo AKG 059/55/01, Y variantes fabri
cados por "fRE, Sp.A.», en Varese (Italia).

RecibIda en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa "Philips
lberica. Sociedad Anónima Española». con domiCllio social en
carretera de Ribas. kilómetro 13.700. municipio de Monteada y
RelXach. provIllcia de Barcelona. para la homologación de enCI
mera ¡olbricada por «1RE, S.p.A.», en su instalación industrial
ubicada en Varese (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
lación eXIgida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita. y que el Laboratono Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII. de Madrid. mediante dictamen técnico
con clave 87045001-A y la Entidad colaboradora Asociación
Española para el Control de la Calidad (AECC), por certificado de
clave 159/1986, han hecho constar. respectivamente. que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985. de 5 de Junio. por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica. desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta D,rección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación CEH-0078, disponiéndose. asi
mismo. como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, los certiticados de conformidad de la producción antes dcl 28
de febrero de 1990. definiendo. por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologados. las que se indIcan
a continuacién.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelo)

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Y.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unida·

des: Número.

Valor de las caraClcr'-slícas para cada marca -" modelo

Marca "Philips», modelo AKG 059/55/01.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1000.
Tercera: L


